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Política de 
Crecimiento 
Verde del 
Departamento 
de Antioquia 

 
“El modelo de crecimiento verde es un enfoque
de desarrollo basado en los principios de inclusión 
social y sostenibilidad ambiental. En contraste con 
los modelos de desarrollo convencional que se 
basan en el agotamiento insostenible y la destrucción 
de los recursos naturales, el crecimiento verde es un 
avance coordinado de crecimiento económico, 
sostenibilidad ambiental, reducción de la pobreza 
e inclusión social, regido por el desarrollo y uso 
sostenible de los recursos globales” (GGGI, 2015).

“Crecimiento verde significa fomentar el crecimiento económico, 
mientras se asegura que los activos naturales continúen proveyendo los 
recursos y servicios ambientales en los cuales reposa nuestro bienestar” 
(OCDE, 2011).

Con la Política de Crecimiento Verde, la Gobernación de Antioquia busca promover la investigación, la innovación 
y el emprendimiento de base tecnológica para la generación de valor a partir de los recursos naturales. Lo anterior, 
mientras se incentiva a empresas, consumidores y en general a la sociedad, a que desarrollen e implementen 
nuevos modelos de negocio y lleven a cabo un aprovechamiento sostenible de los recursos de la biodiversidad. 
De esta forma, se busca que la bioeconomía se convierta en un importante renglón económico y generador de 
riqueza en el departamento sin afectar negativamente los recursos naturales.
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Noticia de Interés 

Visita el sitio web para saber más 

La Mesa de Bioeconomía del Departamento de Antioquia 
es una estrategia de la política departamental de 
Crecimiento Verde, la cual tiene como propósito el de 
fortalecer la  investigación, la innovación, el conocimiento,  
el desarrollo y la implementación de procesos de 
bioeconomía, promoviendo una relación positiva con la 
naturaleza y la conservación de  la biodiversidad.

Convocatoria SGR Asignación CTeI No. 43 “Convocatoria 
de la asignación para la ciencia, tecnología e innovación 
del sistema general de regalías para la conformación de 
un listado de proyectos elegibles  para aprovechar el 
conocimiento, conservación y uso sostenible de la 
biodiversidad y los bienes y servicios ecosistémicos en 
el territorio nacional”.

https://minciencias.gov.co/plan-convocatorias-actei-2023-2024

Aprovechar el conocimiento, conservación 
y uso sostenible de la biodiversidad, 
bienes y servicios ecosistémicos” y sus 
demandas territoriales establecidas en el 
plan bienal de convocatorias 2023-2024, 
incentivando su implementación en 
ecosistemas estratégicos, mediante una 
alianza entre entidades regionales del 
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación.

Mesa de 
Bioeconomía   
de Antioquia 

En este sentido, se busca articular actores en el 
Departamento para una gobernanza coordinada de 
la bioeconomía, identificar desafíos  territoriales 
claves con un enfoque en la  conservación de la 
biodiversidad, así como promover la I+D+I 
(Investigación+ Desarrollo+Innovación) y gestión del 
conocimiento  para alcanzar beneficios tanto para 
la naturaleza  como para la comunidad y el sector 
empresarial que hace un uso sostenible de los 
recursos naturales.

 
8 de julio de 2024

 
$187.798.777.187

Recursos 
disponibles 

 
6 de septiembre de 2024 

a las 17:00 horas

Cierre de la 
convocatoria

 
biodiversidad, bienes y 
servicios ecosistémicos

Ejes temáticos

Apertura de la 
convocatoria

Descripcióna 
de la 
convocatoria 

 
desde $12.519.918.479 
hasta $15.649.898.098

 
8 de julio de 2024

Valor por proyecto 
a presentar 


